
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPÉRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 

INACOMCORP DE ECUADOR S.A. POR LA 
DE INACORPSA DEL ESUADOR $.A., Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INACOM'ZORP DE ECUADOR 5S.A., se cons- 
tituyó mediante escritura pública otorgada ante'el Notario Vigésimo Octavo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 30 de abril de 1997, aprobada mediante Resotución 

N? 1135 de 14 de mayo de 1997 e inscrita en al Registro Mercantil del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 21 de mayo de 1997. : 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomi- 
nación de la compañía INACOMCORP DE ECUADOR S.A. por la de INACORPSA 

DELE PUADOR $.A., y reforma del estatuto, otorgada el 3 de enero del 2000 an- 

te el Nionaio Trigésimo Séptimo del Distrito Mesrópolitanó de Quito, ha sido aproba- 
da por la “Superintendencia de Compañías, meniante Resolución N* 00-Q“1y-108 de 

» 17 Ene. 2000. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamient;> de la escritura pública antes men- 

cionadí de señora Amparo Inés Tapia Monard “le Rodríguez en calidad de Gerente 
Generá:; de estado civil casada de nacionaliad ecuatoriana y domiciliada en el 
Distrito Metropolitano de Quito. | : 

4. CAMBIO DE DENOMINACION DE LA co! “IPAÑIA INACOMCORP DE ECUA- 
DOR S.A. POR LA DE INACORPSA DEL EGUADOR S.A., REFORMA DEL ES- 
TATUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N* 00-Q-14-108 de 17 Ene. 2000, aprohó el cambio de denominación de la 
compañía INACOMCORP DE ECUADOR S.A por la de INACORPSA DFL ECUA- 
DOR S.A., reformó sus estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la teferi- 

. da escritura pública, por tres días consecutivus, para efectos de oposición de ter- 

. como acto previo a su inscripción. . 

-5, AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en cúnocimiento del público el cambio de 

denominación de la compañía INACOMCORF' DE ECUADOR S.A. por la de INA- 
CORPSA DEL ECUADOR S.A. a fin de que quien se creyeren con derecho a upo- 

nerse a la inscripción puedan presentar su p-:tición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilid principal de la compañía, dentro de los seis días contados des- 
de la última publicación de esté extracto y, ac emás, pongan el particular en cono- 

. fimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el 
Caso, a esta Superintendencia, dentro del téi:nino de dos días siguientes a partir 

de dicha recepción, juntamente con el escrite de oposición y providencia recaída 
“sobre ella, Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la for- 

ma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de 

la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 17 Ene. 2000. : 
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: " Dr. Iván Salceco"Soronel 
! SECRETARIO GNERAL   , 
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ceros señalado en el Art. 33 de la Ley de Cor ipañías y Reglamento de Oposición, . 
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